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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 76 de fecha 08 de 
septiembre de 2023 se notificará el auto 
anterior. 
 
Santa Marta,  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza, paso el presente proceso, 

informándole que, en auto del 21 de junio de 2023, se fijó el día 15 de septiembre 

de 2023 como fecha para llevar a cabo la inspección judicial dentro del proceso de 

la referencia, sin embargo, por la agenda es necesario la reprogramación. Provea 

 

Santa Marta, 05 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

   
En vista de lo anterior y ante la imposibilidad de llevar a cabo la inspección judicial 

programada en este asunto para el día 15 de septiembre de 2023, el despacho 
considera necesario reprogramar la misma. 

 
Fíjese el día miércoles 20 de septiembre de 2023 a las 02:30 pm como fecha y hora 

para llevar a cabo la INSPECCIÓN JUDICIAL dentro del presente proceso, 
atendiendo lo reglado en el artículo 375 #9 y 107 del CGP, se hace la claridad que 
la citada diligencia se llevará a cabo presencialmente en las instalaciones del 

inmueble objeto de las pretensiones. 
 

Para lo cual la parte demandante deberá asumir la carga de disponer los medios de 
transporte necesarios para el traslado del despacho al inmueble objeto de la 

inspección. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
JUEZA 
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